
    

CODETAXIS COMPAÑÍA DE TAXIS 
“CABAÑAS DEL LAGO CIA Ltda.”. 

RUC. 1091707248001 EXP. 54954 TEL: 062 918 616       

San Pablo del Lago, a 13 de octubre del 2006 

   
ES (OMAN A 

Señor , 12107 Ob 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS y L , 

Presente.- Í 

De mis consideraciones: / 

Gusto 15 ds 

Para los fines consiguientes solicito a usted muy comedidamente se sirva inscribir la 

sesión de participaciones entre el Señor Manuel Oswaldo Andrade Lema propietario de 

36 participaciones de la CODETAXIS Compañía de Taxis “Cabañas del Lago” con 

número de cédula de identidad N” 100154198-4, a favor del Sr. Carlos Heraldo Flores 

Morales con número de cédula identidad N* 100251042-6. 

Por la atención que se sirva dar a la presente me anticipo en expresarle mis más sinceros 

agradecimientos. 

Na sae 

CODETAXIS 
COMPAÑIA DE TAxaS 

CipsÑñas p 

Atentamente, 

      

    

  
GERENTE CODETAXIS / y 
“CABANAS 

DEL LAGO”
. 

4 
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Nota: Adjunto copia de la escritura y Acta. —__ cn 
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ESCRITURA DE  CESION DE En la ciudad de Otavalo. hoy día 
  

DERECHOS Y ACCIONES. miércoles 

   
QUE _QTO FABIAN SIMBAÑA AYABACA, NOTARIO 

  

MANUEL —OSHALDO —ARDBADE PRIMERO TITULAR — DEL CANTON 

TEMA Y SEÑORA. OTAVALO, comparece por una parte 

los cónyuges señores MANUEL 

Ez OSWALDO ANDRADE LEMA Y CHARITO 

CARLOS HEBALDO FLORES DE LA CRUZ TEANGA BENITEZ, 

MORALES. quienes son de nacionalidad 

de profesión chofer profesional 

Y haceres domésticos. de este 

domicilio: y. por otra parte el 

señor CARLOS — HERALDO — FLORES 

  

MORALES. áoien cs de. 

nacionalidad ecuatoriana, meyor de edad, de estado civil casado 

ooupervión empleado partricular, de este domicilio, legalmente 

capaces Y por sus propios derechos a quienes de conocerlies doy 

fe y me presentan para elevar a escritura pública la siguiente 

minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: SEÑOR 

EOTABRANSE,.CO Sírvase sgregar al Registro de escrituras   
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CESTION DEO-— DERECHOS Y ACCIONES, al tenor de estas 

estipulaciones: P THER Ad. los suscritos MANUEL. OSWALDO 6 

ANDRADE LEMA Y  CHARITO DE LA CRUZ TEASGA BENITEZ, somos
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PARTICIPACIONES cada participación de UN DOLAR DE 108 ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA CADA UNA. dando un total de TREINTA Y 

CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. de la 

  

señor Abogado José Fabián Simbaña Ayabaca, Notario Primero del 

cantón Otavalo. estos últimos adquirieron por cesión de 

derechos y acciones otorgado por Jos cónyuges señores Segundo 

Virgilio Puma Guerrero e Hilda Cruz Teran Orbe. segín escritura 

celebrada el día martes dos de Julio del dos mil dos, ante el 

señor Doctor Jorge Anibal Erazo Ferigra, Motarío Tercero del (a 

cantén Ibarra. Compañía constituida el doce de marzo de mil 

novecientos noventa y ocho, ante el señor Notarío Doctor Carlos 

EFEroaño Mera, e inscrita el veinte de abril de mil novecientos 

noventa y ocho, en el Registro de la Propiedad del cantón 

Otavalo, ubicsdo en el Barrio Calluma, San Pablo, de estas 

ciudad de Otavalo, provincia de Imbalmira: por asuntos que no 

son necesario precisarlos el suscrito MANUEL OSWALDO ANDRADE 

LEMA. me resulta imposible seguir ciendo socio de la Compañía 

de Transportes antes detallada.- £ E G U N P A4.- Con los 

señores MANUEL  OSRALDO (6
 antecedentes expuestos los cónyuges 

ANDRADE LEMA Y CHARITO DE LA CRUZ TEANGA BENITEZ. de manera 

libre y voluntaria. cedemos el total de los derechos y 

acciones. que son TREINTA Y CUATRO PARTICIPACIONES. a És b Lo
 Dn
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respectivos de la mencionsde Compañia para Que obbenge la 

calidad (de eocio. por mí parte el suscrito CARTOS HERALDO 

FLORES MORALES, acepto esta cesión de derechos y acciones. - 

TERCERA. El oresente instrumento público se marginará en 

qu
el
 

pd
 matriz de la escritura de CEROION DE DERECHOS Y ACCIONES de A,
 

la Notaria Pública Segunda del cantón Ibarra. Usted Señor 

Notario dígnese agregar las demás cléusuleas de estílo para la 

perfecta validez de esta clase de contratos. Firma liegiíble .- 

Doctor Alberto de la Torre 4..- Abogado con Mat ula amero 

ciento noventa y cuatro (194) del Colegio de Abogados de 

    

    

    

    

   

   

  

   

aquí la minuta gue queda elevada a 

su valor legal. Se observaron los 

3 
previos para la celebración de la 

fue leída integramente por mí el Notario 

su presencia, se afirman, ratifican en 

conmigo el suscrito Notario en unidad 

C.1. 
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REPÚSLICA DEL ECUADO 
TRIBUNAL SUPREMO ELE TORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0c1/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION 

270 - 0001 
1003541934 

NUMERO eS CEDULA 
ANORADE LEMA MANUEL OSWALDO 

APELLIDOS Y NOMBRES 
OTAVALO 
CANTON 

  

       

   
       
      
        

  

  

  

ECUATORIANA COC o 

- LA5aó TA HANLE 
RUERACER. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

ISTAO UPAL, IDENTIFICACIÓN Y SED    ULACION . 

  o 
DOMESTIC 

mue : San 

  

=musco SIUDADANTA 0 ADO N2NAZ- 
le A BENITEZ EMARITO DE La fREZ 

a ME 1963.   
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPANIA 

CODETAXIS COMPANIA DE TAXIS CABAÑAS DEL LAGO CIA LTDA 

CORRESPONDIENTE AL DIESINUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL SEIS CON EL 

CARÁCTER DE UNIVERSAL 

En la parroquia de San Pablo del Lago, cantón Otavalo a 19 de ABRIL DEL 2006 — siendo 
. las 18h, en el local de sesiones de nuestra Compañía, ubicado en calle Abdón Calderón 

intersección Sucre en el domicilio del señor GERENTE ,barrio Calluma de esta parroquia 
SAN PABLO , Cantón Otavalo, se reúnen los señores ANDRADE LEMA MANUEL 

OSWALDO, propietario de 34 participaciones sociales de un dólar de valor cada una; 
CARTAGENA VALENCIA CRISTOBAL FERNANDO, propietario de 36 participaciones * 

sociales de un dólar de valor cada una, CHASI ENRIQUEZ JOSE PATRICIO propietario de . 

36 participaciones sociales de un dólar de valor cada una, FLORES MORA MEDARDO 

RUBEN propietario de 36 participaciones sociales de un dólar de valor cada.:una | 
GUALACATA FONTE MIGUEL ANGEL propietario de 41 participaciones sociales de un' 

dólar de valor cada una, HERMOZA BENALCAZAR CESAR AUGUSTO propietario de 36 
participaciones sociales de un dólar de valor cada una IMBAQUINGO FERNANDEZ. 
SEGUNDO RAFAEL propietario de 36 participaciones sociales de un dólar cada. una , 
MORILLO FLORES JUAN CARLOS propietario de 36 participaciones sociales de un dólar 

cada una  , comparece en representación del señor PUMA GERRERO CRISTOBAL 
HERNAN, propietario de 41 participaciones sociales de un dólar de valor cada una, 

debidamente autorizado con poder notariado al señor SEGUNDO VIRGILIO PUMA 
GERRERO, TOCAGON MENDEZ JOSE ROBERTO ,propietario de 34 participaciones de 

un dólar de valor cada una YEPEZ MONTALVO WILSON MEDARDO propietario de 36 

participaciones sociales de un dólar de valor cada una. SOCIOS de la COMPANIA 
CODETAXIS COMPANIA DE TAXIS CABAÑAS DEL LAGO CIA LTDA bajo la 
GERENCIA del señor Miguel Ángel Gualacata, GERENTE de la Compañía CODETAXIS 

COMPANIA DE TAXIS CABAÑAS DEL LAGO CIA LTDA Actúa como secretario el 
Gerente señor Miguel Gualacata por estar presente el 100 por ciento del capital social 

suscrito y pagado los presentes al amparo de lo dispuesto en le ley de Compañías por lo cual 
resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios de carácter de Universal 

para tratar sobre los siguientes 5 puntos del orden del día: ' 

l- Constatación del quórum e instalación de la Junta por parte del Señor Gerente 
2-Punto Único Conocer y Autorizar al señor Andrade Lema Manuel Oswaldo para que 

realice las Cesiones de derechos y participaciones al señor Flores Morales Carlos Heraldo en 
un total de 34 participaciones ' 

Se concede un receso. de 10 minutos para la elaboración del Acta, luego de lo cual leída en 
presencia de todos los Socios presentes esta es aprobada por unanimidad y para constancia 
firma el señor Gerente Géneral y los demás Socios 

Se clausura la Sesión siendo las 20 horas 

Atentamente 
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GERENTE GENERAL
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A REPUBLICA DEL ECUADOR 

pag SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

A 

"DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DK LA COMPAÑIA CUDETAXIS 
COMPAÑIA DE TAXIS CABAÑAS DEL LAGO CIA.LTDA. 

Se comunica al público que la compañía CODETAXIS COMPAÑIA DE 
TAXIS CABAÑAS DEL LAGO :¿GIA.LTDA., se constituyó por escritura! 
pública otorgada ante el Notario Segundo del cantón Lharralhol” 
12 de marzo «de 1998, fue «aprobada por la Superintendencia dy 
Compañías, mediante Resolución N* 98.1,1.1.() 176 "7 01 -ABR. 1998 

l.- DOMICILiU: San Pablo del Lago, cantón Otavalo, provincia 
de Imbabura. 

2. DURACION: 15 años, desde su inscripción. 

3. CAPITAL: S/ 2'100,.000 dividido en 2.100 participaciones 
de S/ 1.000 cada una. a 

hs OBJETO: Su actividad predominante es: Preostar el servicio 
público permanente de transporte de pasajeros en Laxias denlrou 
de su domícililo y ocaslonnimente aquellos Juagares en que «¿dos 

competentes orgonismos de Lránalto lo autoricen ... . os 

De ADMINISTRACION: Betá (a cargo del Presidente yo Gerente 
General, La representación Jlegal la ejercerán el Presidenlo 

¿Y Gerente General. Se nombra al señor Miguel Angel Gualocata. 

quEto] 01 ABR, 1998 A 
ne 

A 
a >
 

APIS —v An DN IN Coronul 

SECRETARIO GENERAL 

EXT. 552 

PBS )/em£ 

Se otcrsó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIVERA 

Co? TI IA que la sello, rubrico y firmo en Otavalo, a- 

  

(rt ibi Ayabaca 
y K NOTARIO PRIMERO 
EL CAMION OTAVALO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON OTAVALO 

ZÓN.- siento como tal que en esta fecha se procedió a INSCRIBIR 

LA CESION DE DERECHOS, del señor MANUEL OSWALDO 
ANDRADE LEMA Y CHARITO DE LA CRUZ TEANGA BENITEZ 
que tiene en la compañía CODETAXIS COMPAÑÍA DE TAXIS 
CABAÑAS DEL LAGO CIA LTDA., a favor de CARLOS HERALDO 
FLORES MORALES, bajo el Número del Repertorio 3441, en el 

Libro de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍAS del Registro Mercantil a 
mi cargo.- CERTIFICO.- 

    Otavalo, 22 de Septiembre del año 2006 

 


